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EL invento tiene por objeto nn procedi­
miento de regulación destinado a motores de vehículos 
con dispositivo regalador del nómero de revoluciones, 
y especialmente a vehículos a meter que se emplean en 

5 la agricultuMt. uno de los objetos de la invención con­
siste en crear un motor que, conjuntamente con uno de 
loe conocidos mecanismos de cambio, permita obtener - al 
menos dentro de un determinado régimen - una regulación 
sin escalonamíentos de las velocidades de marcha.

10 Como es sabido, los motores de vehículos
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con regalaAoa Se manera que desarrollan su potencia nomi­
nal en el momento Se alcanzar en número Se revolucionen 
máximo. para elle, y tratándose, por ejemplo, Se motores 
con inyección Se combustible, el regulador ha Se ser cons­
truido, en lo que a funcionamiento se refiere, Se forma 
que el dispositivo limitador Se volumen haga apoyo contra 
un tope fijo en el instante Se alcanzarse el régimen máxi­
mo. Estos motores para vehículos están normalmente equipa- 
Sos con un cambio Se marcha escalonaSo con el fin Se po- 
Ser Sesarrollar distintas velocidades Se marcha, pudién­
dose hacer marchar el vehículo, al Sesarrollar el motor 
su potencia nominal, a distintas velocidades correspon­
dientes a la marcha que se haya elegido en cada caso, pe­
ro no así a una velocidad intermedia entre las distintas 
marchas, o a una velocidad dentro del régimen del escalón 
que media entre dos marchas, respectivamente. Esto no es 
posible porque, para conseguirlo, sería necesario que el 
motor trabajara a un número de revoluciones inferior al 
régimen máximo del motor lo cual originaría, naturalmen­
te, una diaminucián de potencia.

Con el fin de eliminar este inconveniente, 
la invención tiene por objeto, esencialmente, un nuevo 
procedimiento de regulacién según el cual la cantidad de 
combustible introducida experimenta, al aumentar las re­
voluciones, y bajo la influencia del dispositivo regula­
dor de revoluciones dentro del margen existente entre un 
número de revoluciones nominal inferior y otro superior
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del motor, una reducción tal que el motor, que ya desarro­
lla su potencia nominal al alcanzar el limite inferior del 
régimen b, mantiene esta potencia constante, o aproxima­
damente constante, basta el numero de revoluciones nomi- 

5 nal superior. De esta manera cabe la posibilidad de hacer 
marchar el vehículo, con la potencia nominal del motor, y 
sin disminución de potencia alguna, no solamente a las ve­
locidades establecidas por los distintos escalonamlantes 
del cambio de marcha, sino también a las velocidades ín- 

10 te medias, T&lo ha sido conseguido, segón la invención,
gracias a la posibilidad de poder regular el motor a las 
velocidades de marcha necesarias dentro de un intervalo 
de revoluciones relativamente grande, variando su numero 
de revoluciones conservando su potencia nominal. KLlo, a 

15 su vez, origina una regulación sin escalonamientos de las 
velocidades de marcha sin que sean necesarias medidas espa­
ciales en el cambio de marchas del vehículo.

Así, por ejemplo, es posible, deapuós de 
haber embragado la primera marcha girando el motor a su 

20 velocidad nominal inferior, aumentar la velocidad elevan­
do las revoluciones del motor al numero de revoluciones 
nominal superior, hasta que corresponda, aproximadamente, 
a la velocidad que puede obtenerse con la segunda marcha 
girando el motor a su nómero de revoluciones nominal in- 

25 ferior. A la inverna, es posible reducir las revolucio­
nes del motor, estando la primera marcha embragada, des­
de el numero de revoluciones nominal superior al nómero
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de revolucione# nominal inferior sijydisminución de la po­
tencia, con lo cual se obtiene una. velocidad de marcha 
equivalente a la primera marcha. Be igual manera puede 
pro cederse, en casos de necesidad, con todas la# demás ve­
locidades del cambio de marcha# del vehículo. Por consi­
guiente, este nuevo procedimiento de regulación del motor, 
con un cambio de marcha normal, escalonado en sf, ofrece 
la Ventaja de que un vehículo equipado con un cambio de 
marcha escalonado y eon una regulación según la invención, 
puede marchar a plena potencia y a cualquier velocidad, 
es decir, con una regulación sin esealonamientos. Esta 
ventaja tiene especial importancia para los vehículos * 
motor que se utilizan en la agricultura, ya que para mu­
chas labores del campe, por ejemplo, es preciso que la 
velocidad de marcha sea variable dentro de ifmites estre­
chos y que, sin embargo, se pueda disponer de la plena po­
tencia del motor.

Según la invención, el intervalo de veloci­
dades que desarrolla una potencia del motor constante, y 
el cual está limitado por los numeres de revoluciones no­
minales inferior y superior, puede ser elegido de forma 
que ascienda a aproximadamente a la cuarta parte del rógi- 
mem de revoluciones total del motor. Bate intervalo basta 
para compensar los esealonamientos en las distintas mar­
chas del eambio.

Ampliando el objeto de la invención, la 
regulación del motor puede elegirse de forma que el nume-
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ro de revoluciones nominal inferior del motor sea fijado 
para todas las mareras, a excepción le la marcha rá­
pida, mientras que el superior no sea liberado sino hasta 
embragar la marcha más rápida. De esta manera pueden re­
ducirse las relaciones de transmisión para las marchas 
normales de campo - para el regimen de velocidades de O 
hasta 18 km/hora - tan considerablemente que no será ne­
cesario prever una velocidad adicional de "arrastre*. Ha 
marcha más rápida, o la marcha en carretera respectiva­
mente , con una velocidad de, por ejemplo, 20 km/hora pue­
de obtenerse, pues, liberando simplemente el numero de re­
voluciones nominal superior con potencia del motor cons­
tante. Para este caso especial, y de existir un acciona­
miento por medio de eje de manivela, el numero de revolu­
ciones del eje de manivela se sincroniza convenientemente 
con el numero de revoluciones nominal inferior, puesto que, 
generalmente, no se hace uso del accionamiento por medio 
del eje de manivela estando embragada la marcha de ca­
rretera.

La invención prevó, ademas, la ventaja de 
estar conectado entibe el regulador y el pedal de gas un 
dispositivo que, mandado imperativamente por el mencio­
nado pedal, empieza a actuar en el ultimo cuarto del reco­
rrido del pedal de gas desplazando la palanca del regulador 
de forma que se reduce la cantidad inyectada y aumenta el ré­
gimen del motor. En el mecanismo de distribución para el 
eje de manivela puede preverse un mecanismo de bloqueo
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cuya función consiste en que, estando embragado el eje 
de manivela, la palanca de regulación de las revolucio- 
nea pueda moverás tan solo hasta la posición en la que 
el motor gira a razón del rógtmen nominal inferior. Para 

6 legrar este propósito cabe unir, a través de un sistema 
de varillas, el trinquete previsto en el pedal de gas con 
la palanca de embrague y desembrague del eje de manivela..

Para realizar este nuevo procedimiento de 
regulación puede estar acoplada al pedal de gas - a travós 

10 de una barra articulada - una palanca intermedia, en la 
que ataca el muelle del regulador, y la cual acciona en 
el ultimo cuarto del recorrido del pedal de gas la palan­
ca del regulador ¡a itravós de una palanca de dos brazos y 
de una biela. Esta forma de la realización constructiva 

IB del procedimiento de regulación objeto de la invención es 
sencilla, y debe ser considerada extraordinariamente segu­
ra en cuanto a su funcionamiento. Sin embargo, el despla­
zamiento del vastago del regalador de la bomba de inyec­
ción puede ser gobernada tambión por medio de correspon- 

20 dientes gaáfas curvadas, levas, o similares, cuyo mando se
efectúa desde la palanca de regulación de las revolucio­
nes.

Con el fin de ampliar el intervalo de re­
voluciones a una cuarta parte del regimen de revoluci o- 

28 nes total del motor, la disposición del dispositivo de
graduación, es tal que la palanca intermedia tiene tanta 
libertad de movimiento que no toma contacto con la palan-
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ea de dos brazos, ai la desplaza, sino en el último cuarto 
del recorrido del pedal de gas. Sin embargo, si se preten­
de, como ya se ha mencionado, emplear solamente la marcha 
más rápida con las revoluciones nominales superiores, pue­
de servir, como elemento muy adecuado, un trinquete pre­
visto en el pedal de gas, que quedará libre al ser embragada la 
marcha más rápida, por medio de un varillaje accionado por 
la palanca de cambio, lo que permite pisar él pedal de gas 
hasta el fondo,

tos detalles del invento pueden desprender* 
se de la descripción que sigue y del dibujo adjunto, el cual 
reproduce, en forma esquemática, y en calidad de ejemplo, 
un dispositivo para la rsalizaeián del nuevo procedimien­
to de regulación. Representan:

la figura 1: la trayectoria de la curva de 
rendimiento que cubre el rágimen de revoluciones total, de 
un motor para tractores agrícolas equipado con el dispo­
sitivo de graduación, o de ajuste, del regulador,

la figura 2: un dispositivo de graduación, o 
de ajuste, del regulador, sujeto a la influencia del pedal 
de gas para la obtención de la curva de rendimiento repro­
ducida en la figura 1,

la figura 3, los órganos de graduación, o 
desplazamiento, que originan el desenganche de un trin­
quete, previsto en el pedal de gas, al embragar la marcha 
más rápida del cambio de marchas del vehículo,

Ea el sistema de coordenadas reproducid o
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en la fignea 1 han alio indicadas en la ordenada la po­
tencia "H* del motor en HP, y en la abscisa las revolu­
ciones del motor *n" ** revoluciones por minuto. Ba cur­
va del rendimiento E demuestra que el motor, después de 

8 haber alcanzado el limite superior del régimen de velo­
ci dadas a, por ejemplo 950 revoluciones por minuto, desa­
rrolla su potencia nominal de, por ejemplo, 16 BP la cual, 
en correspondencia a la trayectoria ulterior de la curva, 
se mantiene constante dentro del régimen de revoluciones 

10 b limitado por el númseo de revoluciones nominal inferior 
(950 revoluciones por minuto) y el numero de revoluciones 
nominal superior (1150 revoluciones por minuto). Esta cur­
va de rendimiento se obtiene graduando el regulador de for­
ma que - por encima del número de revoluciones nominal in- 

15 ferior, es decir dentro del régimen de velocidades b del
motor, - y al aumentar el número de revoluciones, la can­
tidad inyectada queda reducida de manera que la potencia 
del motor se mantiene constante, o aproximadamente constan­
te, a pesar del aumento de la velocidad del motor. En via- 

20 ta de que la relacién entre los dos regímenes de veloci­
dades a y b es de 3 : 1, el dispositivo de graduacién del 
regulador ha sido dispuesto en la regulación objeto de la 
invención de forma que la potencia nominal, por ejemplo 
16 HP, es obtenida con las tres cuartas partes de la ve- 

25 locidad alcanzable, para mantenerse constante al ser
aumentadas las revoluciones del motor en el última cuar­
to (Sector b) del régimen de revoluciones total. Es posi-
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- ble, por ejemplo, acelerar por tanto el vehículo en la 
primera marcha pasando del régimen a al régimen b y tra­
bajar después, si se desea, dentro del régimen b. Supon­
gamos que los límites inferior y superior de este régimen 

5 b sean, por ejemplo, n- 950 y n = 1150 respectivamente. 
Ahora bien, llegado el momento en que la primera marcha 
ya no es suficiente y se desee pasar, por lo tanto, a la 
segunda marcha, se redacirén, por ejemplo, las revolucio­
nes n del motor de 1150 a 950 embragando al propio tiempo 

10 la segunda marcha. Así, pues, se estaré de nuevo dentro 
del régimen b pudiéndose elegir dentro de este régimen, 
sin escalonamientos, y con pleno desarrollo de potencia, 
la velocidad que se necesite. Xas mismas circunstancias 
concurren si el dispositivo de regulacién esté construido 

15 para él paso entre otros escalones de velocidad. Se obtie­
ne, pues, en el régimen de revoluciones b, a saber en el 
numero de revoluciones nominal superior, la velocidad de 
marcha del paso inmediato superior, por lo que puede dar­
se por conseguida una variacién sin escalonamientos de 

20 las- velocidades dentro del régimen de dos marchas suce­
sivas.

La figura 2 representa un dispositivo de 
graduadén, o de ajuste, del regulador que produce una 
reduccién imperativa de la cantidad de combustible inyec­
tada al sobrepasar las revoluciones del motor él límite 
superior del sector a. Para ello, el brazo superior de 
la palanca del regulador 4 de dos brazos, que acopla él

- 9 -
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manguito 1 de loe pesos del regalador 2, a travós del vas­
tago del regalador 3, a la bomba de inyección, que no fl- 
gara en el di bajo, está anido por medio de an muelle de 
tracción 6 eon ana palanca intermedia 7 de an solo brazo 

6 que descansa, en forma bascalable, en an cojinete fijo 6, 
Esta palanca intermedia está acoplada, a sa vez, y por me­
dio de ana barra de unión 8, al pedal de gas 9 del motor, 
pedal Que sirve para la regulación de las revelaciones.
Por encima de la palanca intermedia 7 se encuentra otra 

10 palanca basculante, de dos brazos, 11, apoyada, en forma
giratoria, en an cojinete fijo 10, la cual ha sido dispues­
ta de forma que sa brazo inferior penetra en el campo de bas­
culad ón de la palanca intermedia 7, Además, en el extremo 
superior de la palanca basculante 11 ataea una barra arti- 

16 culada 12, que está unida con ana biela 13 de recorrido
horizontal. En el extremo superior de la palanca interme­
dia 7, y en el brazo, orientado hacia aba^o, de la palan­
ca 11, han sido previstas superficies de tope 14 y 18 res­
pectivamente, la disposición de las dos palancas 7 y 11 ha 

20 sido realizada de forma que, en la posición de marcha en 
vacáo del pedal de gas 9, exis*te entre las superficies de 
tope 14 y 15 tanta holgara que la palanca intermedia 7, 
que está acoplada al pedal de gas 9, no tocará el brazo 
inferior de la palanca basculante 11 sino cuando el pedal 

26 de gas 9 haya recorrido aproximadamente las tres cuartas 
partes de su trayecto de baeculación, Oh muelle de trac­
ción 16, que ataca en el brazo superior de la palanca 11,
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tiene por objeto hacer retornar las varillas 11, 12 y 13, 
después le haberse efectuado la regulacián,i%La posición 
inicial fíjala por el tope extremo 17,

EL funcionamiento A el nuevo dispositivo 
6 es el siguiente:

AL ser accionado el acelerador 9 é pedal de 
gas, con él fin de aumentar las revoluciones del motor, 
se mueve simultáneamente la palanca intermedia 7, la cual, 
a su vez, actúa a través del muelle de tracciún 6 sobre 

10 la palanca del regulador 4 de forma que la bomba de com­
bustible, que no figura en el dibujo, es ajustada a tra­
vés del vústago 3 en el sentido de aumentar la cantidad 
inyectada, En el ejemplo de realizacién según la figura 
2, la disposicdún ha sido elegida de forma que el dispo- 

1S sitivo de regulaeiún trabaja en los primeros tres cuartos, 
o dentro del sector a del régimen de revoluciones total 
respectivamente, del mismo modo que los demás dispositi­
vos qpe se conocen hasta ahora; ello se consigue debido 
a que la palanca intermedia 7 puede ser movida libremen- 

20 te a lo largo de aproximadamente las tres cuartas partes 
del trayecto que necesita recorrer para alcanzar las re­
voluciones máximas, sin tener contacto con la palanca bas­
culante 11,

Ahora bien, al ser desplazado el pedal de 
¡6 gas 9 - con el proposito de anmentar las revoluciones -

más allá del sector a, la palanca intermedia 7 se apoya 
con su superficie de tope 14 contra la superficie de to-
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pe 16 de la palanca basculante 11 haciendo girar esta pa­
lanca, en movimientos sucesivos, alred^Lor del eje 18, 
en oposición a la actuación del resorte 16, A consecuen­
cia de este movimiento giratorio, la biela 15 es despla- 

6 zada hacia la izquierda con relación a la figura 6, en
contra de la actuación del muelle 16 de forma que la barra 
15 checa con su extremo delantero contra el brazo superior 
de la palanca del regulador 4 haciende girar esta palanca 
en sentido inverso al de las manecillas de reloj, y contra 

10 la fuerza del resorte del regulador 5, Este movimiento bas­
culante tiene por consecuencia un desplazamiento hacia la 
izquierda de la barra 5, acoplada a los órganos de gradua­
ción de la bomba de inyección, y con ello una disminución 
de la cantidad de combustible inyectada, Segdn la invención, 

IB la cantidad de combustible inyectada ee disminuye de modo 
que, al aumentar las revoluciones,se mantiene constante, o 
al menos aproximadamente constante, la potencia del motor 
en el rógimen de revoluciones b. Para mayor claridad de lo 
que antecede se hace referencia a la ecuación general para 

50 motores de des tiempos a la cual corresponde también una
ecuación similar para motores de cuatro tiempos con inyec­
ción de combustible. Beta ecuación dice: n — ?e .* . 469

- %  , pe *
En esta ecuación n es el respectivo rógimen 

del motor. He es el rendimiento, o la potencia respectiva 
26 del motor. 450 es una constante para motores de dos tiempos 

y también es constante la cilindrada yh, pe es la presión 
especifica sobre el fondo del pistón. Durante el funciona-
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miento normal de motores conocidos, que corresponde apro­
ximadamente al funcionamiento dentro del rógimen a del 
procedimiento de regulación objeto de la presente inten­
ción, No cambia en el mismo sen tido que pe, pero en mayor 

5 medida, de forma que las revoluciones del motor crecen al 
producirse un aumento de 3a presión específica sobre el 
fondo del pistón. Ahora bien, en el presente caso se pre­
tende que la potencia efectiva He, al alcanzar al rógimen 
b, permanezca constante, lo que, con non disminución de pe, 

10 conduce a un aumento de las revoluciones n, - contraria­
mente a los usuales y conocidos procedimientos de regula­
ción. Beta circunstancia se produce aquí, porque el motor 
ha sido construido para una potencia He Mayor que la que 
se obtiene al pasar de a a b. Por lo tanto, si la palanca 

18 del regulador 4 liberta los pesos del regulador a, ai mo­
tor, que ha sido proyectado para una potencia mayor, pue­
de aumentar sus revoluciones sin impedimento alguno. Sin 
embargo, esto sucede sin aumento simultáneo de la poten­
cia He, debido a la limitación de la inyección de combua- 

20 tibie, Ba potencia efectiva He permanece, pues, constante,
Al retroceder el pedal de gas 9 de la posi­

ción, que en la figura 2 ha sido dibujada de trazos, a la 
posición de trazos y puntos, las varillas de transmisión 
ejecutan movimientos opuestos, siendo constante la trayec­
toria de la curva de rendimiento g en el sector b, Al des­
plazarse el pedal de gas 9 mis hacia la izquierda, la palan-
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ea intermedia 7 se separa de la palanca basculante 11 tan 
pronto que óeta, con su brazo superior, establezca con­
tacto con el tope 17. Si continúa el retroceso del pedal 
de gas 9, la potencia del motor disminuye según la eurva K.

6 El nuevo dispositivo de graduación o des­
plazamiento del regulador tiene la ventaja de poder regu­
lar las velocidades sin esealonamientos, ya que los esca- 
lonamientos que existen usualmente en el cambio de marchas 
del vehículo son salvados variando las revoluciones del mo­

lo tor dentro del rógimen b con una potencia nominal constan­
te. Así, por ejemplo, es posible embragar la primara mar­
cha con el número de revoluciones nominal inferior del 
motor, e incrementar la velocidad aumentando las revolu­
ciones del motor hasta el número de revoluciones nominal 

15 superior, de manera que equivalga aproximadamente a la ve­
locidad que es posible obtener al embragar la segunda mar­
cha con él número de revolucionas nominal inferior. Con 
ello han podido economizarse el escalonamiento entre la 
primera y la segunda marchas así como una maniobra de cam- 

20 bio de marchas. Al mismo tiempo, se ha logrado evitar una 
interrupción en el accionamiento del vehículo. Ha misma 
regulación sin e se al onamie utos de las velocidades se ha 
conseguido tambión en las damís marchas, por ejemplo entre 
la tercera y cuarta marchas. Esta ventaja se hace notar 

25 particularmente en los tractores destinados a fines agríco­
las y labores en los campos, puesto que, en estes casos, 
una interrupción del accionamiento del vehículo tiene
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consecuencias desfavorables para el funcionamiento le la 
maquina agrícola que trabaja conjuntamente con él trac­
tor.

Como ampliación A el presenta invento cabe 
6 la posibilidad de prever, segán las figuras a y 3, un

trinquete 19, con la finalidad, de que el pedal de gas 9, 
pueda ser desplazado, pisándolo, de la posición soRalada 
en la figura 2 con trazos y puntos, a la posición dibuja­
da con ifneas de trazos, únicamente al ser embragada la 

10 marcha más rápida, para ello, la palanca de cambio 20
del cambio de marchas del vehículo acciona, por ejemplo, 
una barra 21, que actúa sobre una palanca angular fija 22, 
la cual funciona conjuntamente, y a travóa de la barra 
de unión 23, con otra palanca angular de dos brazos 24,

15 Esta palanca angular descansa, de forma giratoria, en el 
eje basculante 25, pndiendo ser girada en sentido contra­
rio a la acción del muelle de tracción 26, 33. brazo de 
palanca libre 27 de la palanca angular 24 hace girar una 
palanca de dos brazos 26, 30 en tomo SI eje 23, despla- 

20 zándose el punto de gafa de la palanca libre 27 sobre la
palanca 26, doblada en forma de curva, 33. extremo inferior 
30 de la palanca 28 está unido articuladamente a la barra 
31, Beta barra, a su vez, gobierna el mencionado trinque­
te 19,

25 Por lo tanto, al ser desplazada la palan­
ca del cambio de marchas 20 del ejemplo según la figura 3, 
desde la posición dibujada con ifneas llenas para la
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tercera marcha, a la posición en líneas de trazos para 
la cuarta imrcha, la mencionada palanca retira durante 
este proceso y a través de las varillas 21 hasta SI, el 
trinquete 19 del trayecto de movimiento del pedal de gas 

5 9, es decir, el trinquete 19 es girado hasta ocupar la
posición que en la figura 3 ha sido dilujada con líneas 
de trazos. Bu esta posición del trinquete* el pedal de 
gas 9 puede ser movido sin impedimentos desde la posi­
ción dibujada en las figuras 2 y 5 con líneas de trazos 

10 y puntos, a la posición final dibujada con líneas de
trazos. Esto significa que las revoluciones ntó*tmaa del 
motor pueden ser obtenidas únicamente al estar embragada 
la marcha mós rápida. Be esta forma se consigue que en 
los tractores agrícolas, por ejemplo tractores sin mar- 

15 chas adicionales de "arrastre**, se reduzcan las llamadas 
marchas "de campo", pudiéndose marchar solamente con la 
llamada marcha "de carretera", que, en otros casos, sería 
limitada, por ejemplo tres cuartas partes de las veloci­
dades de marcha admitidas de JL5 km/ hora a 20 km/ hora.

20 La invención no se limita a los ejemplos
de ejecución reproducidos y descritos sino que abarca to­
das las variantes constructivas del dispositivo de gra­
duación o desplazamiento del regulador que permitan la 
realización de este nuevo procedimiento de regulación.

25 también caben otras formas de construcción, que forman
parte del objeto de la invención, mi cuanto a la estruc­
tura y la disposición del trinquete 19.
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Bata solicitud, que corresponde a la pre­

sentada en Alemania ¿i 19 de Abril de 1955, bago el núm.
L  21763 Ia/46b2, ae acoge a loa beneficioa del armenio 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial,

- O -  B O T A  - O -

Boa puntos de invención propia y nueva 
que se presentan para que sean objeto de esta patente 
de invención en Espa&a, por VEINTE ages, son los si­
guientes:

ia. - Uh procedimiento de regulación para 
motores de vehículos con dispositivo regulador del nume­
ro de revoluciones especialmente para vehículos a motor 
empleados para trabajos agrícolas, caracterizado por que 
la cantidad de combustible introducida experimenta, al 
aumentar las revoluciones, y bajo la influencia del dis­
positivo regulador de las revoluciones dentro del régi­
men b existente entre un numero de revoluciones nomi-
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nal inferior y otro superior A el motor, una reducción tal 
que el motor, que ya desarrolla su potencia nominal al 
alcanzar el límite inferior del régimen b , mantiene esta 
potencia constante, o aproximadamente constante, basta el 
numero de revoluciones nominal superior,

2R. - Un procedimiento según la reivindica- , 
cién 1, caracterizado por que el régimen de revoluciones 
(b), limitado por loa números de revoluciones nominales 
inferior y superior del motor, asciende a aproximadamente 
una cuarta parte del régimen de revoluciones total del 
motor.

gs, „ pa procedimiento según las reivindi­
caciones 1 o 2, caracterizado por que el número de revo­
luciones nominal inferior del motor ha sido fijado para 
todas las marchas, a excepción de la marcha mús rápida, 
mientras que el régimen de revoluciones superior (b) del 
motor no es liberado sino por el embrague la marcha más 
rápida del vehículo.

43. - un dispositivo para la realización 
del procedimiento según una de las reivindicaciones 1 
hasta 3, caracterizado por que entre el regulador y el 
pedal de gas ha sido conectado un dispositivo, acciona­
do forzosamente por el pedal - dispositivo que entrevén 
acción en el último cuarto del recorrido del pedal de gas, 
es decir, una vez haya sido alcanzado el número de revo­
luciones nominal inferior del motor, desplazando la palan­
ca del regulador de forma que la cantidad inyectada dis-
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minuye, y la velocidad del motor ímmenta.
82. - un dispositivo según la reivindica­

ción 4, caracterizado por que el pedal de gas estó aco­
plado, a travós de una barra articulada a una palanca in- 

5 termedia en la que ataca el muelle del regulador, y la
cual, en el ultimo cuarto del recorrido del pedal de gas, 
acciona forzosamente la palanca del regulador a travós 
de una palanca de dos brazos y una biela.

62. - Uh dispositivo según la reivindíca­
lo ción 5, caracterizado por que la palanca intermedia tiene 

tanta libertad de movimiento que no establece contacto con 
la palanca de dos brazos, ni la desplaza, sino hasta el 
ultimo cuarto del recorrido del pedal de gas.

7c, - Un dispositivo para la realización del 
Ib procedimiento según la reivindicación g, caracterizado

por que en el pedal de gas ha sido previsto un trinquete, 
el cual, al ser embragada la .marcha mós rópída, es desen­
ganchado por medio de un sistema de varillas accionado por 
la palanca del cambio.

20 82, - 3h dispositivo según la reivindica­
ción 7, caracterizado por que el trinquete estó nnt&o for­
zosamente, a travós de un varillaje, con la palanca de 
embrague y desembrague para el eje de manivela.

92. - u& procedimiento de regulación para 
25 motores de vehículos con dispositivo regulador del numere

de revoluciones.

-  19
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y como ce ha descrito en la Menoría 

que antecede, representado en el dibujo que se acompasa 
y con loe fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de diecinueve hojas 
y la presente, escritas por una sola cara.

******** ^
* P. A.
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